
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Valledupar, once (11) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Proceso: VERBAL  

Demandante: ADRIANA CRISTINA CORTEZ ROSADO Y OTRO  

Demandado: CLINICA LAURA DANIELA S.A 

RADICACIÓN: 200013103002-2017- 00102-00 

 
Atendiendo la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, en el sentido que se le conceda “ampliar el término concedido para el 

aporte de la prueba documental solicitada oficiosamente por el despacho, toda vez que, 

por la complejidad del tema, el personal administrativo no ha podido terminar su labor 

en la consecución de la documentación solicitada”. 

 

En aras de garantizar la recepción de la prueba solicitada, procede el 

Despacho a conceder la prórroga del término de diez (10) días, a partir de la ejecutoria 

del presente auto, para que presente lo requerido en auto de fecha 17 de agosto del 

presente año, por esta agencia judicial   

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 
Juez  
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